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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Créase en el Distrito Astica Departamento Valle 


			Fértil la "Escuela de EGB 3 y Polimodal Astica" cuya oferta educativa estará orientada, prioritariamente, al perfil económico de la zona en el área producción- industrializa�ción y comercialización frutihortícola. El Ministerio de Educa�ción deberá instrumentar los mecanismos necesarios para su inme�diata implementación.-








ARTICULO 2º.-	El nuevo establecimiento se integrará con los 


			recursos materiales y financieros actualmente afectados al Anexo Astica del Colegio Superior Nº 1,"Fuerza Aérea Argentina".-








ARTICULO 3º.-	La Escuela de EGB 3 y Polimodal Astica ofrecerá 


			los niveles de acuerdo al marco de la Ley Federal de Educación y la Ley de Educación de la Provincia de San Juan:





		a)	Tercer ciclo de Educación General Básica.


		b)	Nivel Polimodal.-








ARTICULO 4º.-	El Poder Ejecutivo dispondrá lo conducente para 


			que la Escuela de EGB 3 y Polimodal Astica, Depar�tamento Valle Fértil, funcione en el Edificio de la Escuela "Benito Lynch"  de la misma localidad.-








ARTICULO 5º.-	La presente Ley tendrá vigencia a partir de su 


			sanción.-








ARTICULO 6º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de octubre del año mil novecientos noven�ta y nueve.-
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